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ANEXO I

REQUISITOS PARA LA HABILITACION DE LOS DENTISTAS
PRIVADOS

1. Poseer la titulación de odontólogo o de estomatólogo
que posibilite su actuación profesional de acuerdo a la nor-
mativa vigente.

2. Estar colegiado en el Colegio profesional correspon-
diente.

3. La consulta o clínica dental en la que vayan a prestar
la asistencia dental del Decreto 281/2001, de 26 de diciembre,
ha de disponer de:

a) Autorización administrativa de funcionamiento de la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

b) Reunir, además de los requisitos exigidos en el Decreto
416/1994, de 25 de octubre, por el que se establecen las
condiciones y requisitos técnicos de instalación y funciona-
miento de las consultas y clínicas dentales y laboratorios de
prótesis dental, lo siguiente:

- Un aparato de ultrasonidos para tartrectomías.
- Una lámpara de polimerización, con una sola función,

regulación de baja tensión con temporizador, lámpara para
120 W y conexión a la red de 220 V.

- Equipo de radiodiagnóstico para la realización de radio-
grafías intraorales.

- Un vibrador para amalgama de plata.

4. Participar en los cursos de formación continuada de
contenido específico que sean organizados por la Consejería
de Salud sobre la prestación asistencial dental establecida en
el Decreto 281/2001, de 26 de diciembre.

ANEXO II

Las retribuciones de las prestaciones de la asistencia den-
tal contratadas por la Consejería de Salud estarán de acuerdo
a las siguientes cuantías:

1. Una tarifa por capitación anual, por asistencia dental
básica, de 30,65 euros por cada persona atendida según el
Decreto 281/2001, de 26 de diciembre.

2. Las tarifas de los tratamientos especiales a los que
se refiere el artículo 3 del Decreto 281/2001, de 26 de diciem-
bre, y relacionadas en el artículo 2 de la presente Orden son
los siguientes:

a) Apicoformación (por sesión): 30 E.
b) Corona completa de metal noble-porcelana: 175 E.
c) Corona completa de porcelana: 192 E.
d) Corona provisional de acrílico: 30 E.
e) Endodoncia: 60 E.
f) Extracción de un supernumerario: 30 E.
g) Ferulización del grupo anterior: 48 E.
h) Gran reconstrucción: 52 E.
i) Muñón metálico colado unirradicular: 60 E.
j) Perno prefabricado intrarradicular: 18 E.
k) Mantenedor de espacio: 78 E.
l) Reconstrucción: 41 E.
m) Recubrimiento pulpar directo: 22 E.
n) Reimplante dentario: 61 E.
o) Sutura de tejidos blandos (se exceptúan las incluidas

en alguno de los tratamientos anteriores): 30 E.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público Becas de Investigación con cargo a Proyectos,
Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 11
de la LRU (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del art. 11.2
de la Ley de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).
Es obligación del becario comunicar a la Universidad de Gra-
nada la obtención de las mismas durante el período de vigencia
de la beca, las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 60.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las becas implicarán además obligatoriamente un seguro de
asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que
no disponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacio-
nal de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.
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Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 4 de marzo de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación con cargo al Proyecto Europeo
IST-2001-33055 (Fractocoms) (Ref. 149)

Investigador responsable: Don Rafael Antonio Gómez
Martín.

Funciones del becario: Simulación numérica de antenas
con geometría fractal.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero de Telecomuni-
caciones o Licenciado en Ciencias Físicas.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.000,34 E.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: Conocimientos avanzados de For-
tran, Matlab, teoría de antenas y algoritmos genéticos.

Miembros de la Comisión:

- Sra. doña Amelia Rubio Bretones.
- Sr. don Rafael Gómez.

ANEXO II

1 beca de Investigación con cargo al Proyecto de Investigación
BSO-2000-1251 «Las habilidades psicolingüísticas: Condición

para el desarrollo humano» (Ref. 150)

Investigador responsable: Doña Sylvia Ana Defior Citoler.
Funciones del becario: Colaborar en aplicación pruebas,

elaboración materiales, bases de datos, sesiones de entrena-
miento del proyecto de investigación.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Psicología
o Psicopedagogía.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 408, E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 9 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos básicos de informática, inglés, psico-
lingüística.

- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- Sra. doña Sylvia Defior Citoler.
- Sr. don José Márquez Romero.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de don Mauricio García
de Paredes Espín como funcionario interino para el
desempeño del puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Baza (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Baza
(Granada), mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 22
de enero de 2002, por la que se solicita dejar sin efecto el
nombramiento a favor de don Mauricio García de Paredes
Espín como funcionario interino para el desempeño del puesto
de trabajo de Intervención de ese Ayuntamiento al haber desa-
parecido las razones de necesidad o urgencia que motivaron
la cobertura interina, de conformidad con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 5 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado modificado por el artículo 54 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social; en el artículo 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
don Mauricio García de Paredes Espín, con DNI 74.626.225,
como funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Baza (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2002.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Javier Alberto de las Cuevas Torres Secretario
del Ayuntamiento de Alhaurín El Grande (Málaga), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Javier Alberto de las
Cuevas Torres, funcionario de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, titular del puesto de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Villanueva de Algaidas (Málaga) para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga), así como
el Decreto favorable adoptado por la Presidencia de esa Cor-
poración el día 1 de marzo de 2002, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e), del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Javier Alberto de las Cuevas
Torres, con DNI 25.108.517, como Secretario, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de marzo de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, visto el informe a que se refiere el artículo 54 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias delegadas por la Orden de 14 de
marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 24 de octubre de 2001 (BOJA núm. 134, de 20 de noviem-
bre de 2001), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo adjunto.


